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Resumen 

El estudio evalúa el impacto de los efluentes minero-metalúrgicos en la calidad del agua del río Grande, 

en Cajamarca, con énfasis en las concentraciones de sulfatos. Actualmente, este compuesto no está 

regulado en los Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en el Decreto Supremo N.º 010-

2010-MINAM. Para la investigación se analizaron datos obtenidos en temporadas de lluvia y estiaje, 

en puntos estratégicos de descarga de efluentes y cuerpos de agua superficial, comparándolos con 

los estándares internacionales de la OMS y la EPA. Los resultados evidencian que las concentraciones 

de sulfatos superan los límites recomendados, lo cual representa un riesgo tanto para la salud humana 

como para los ecosistemas acuáticos. En respuesta a esta problemática, se plantea la inclusión del 

parámetro sulfatos en los LMP peruanos, con el fin de fortalecer la normativa ambiental y garantizar 

una mejor protección de los recursos hídricos destinados al consumo humano. Asimismo, se resalta 

la necesidad de establecer mecanismos de monitoreo continuo, así como implementar tecnologías 

de tratamiento de efluentes que permitan reducir la presencia de sulfatos en las fuentes de agua. Esta 

propuesta busca prevenir impactos negativos en la salud pública y promover una gestión más 

eficiente y sostenible de los recursos hídricos. 

Palabras clave: sulfatos, calidad del agua, efluentes minero-metalúrgicos, límites máximos 

permisibles, salud pública 

 

Abstract 

The study evaluates the impact of mining and metallurgical effluents on the water quality of the Río 

Grande in Cajamarca, with an emphasis on sulfate concentrations. Currently, this compound is not 

regulated under the Maximum Permissible Limits (LMP) established by Supreme Decree No. 010-

2010-MINAM. The research analyzed data collected during both rainy and dry seasons at strategic 

effluent discharge and surface water points, comparing them with international standards set by the 

WHO and EPA. The results show that sulfate concentrations exceed recommended limits, posing risks 

to both human health and aquatic ecosystems. In response to this issue, the inclusion of sulfate as a 

regulated parameter in Peru’s LMP is proposed to strengthen environmental regulations and better 

protect water resources intended for human consumption. Furthermore, the study highlights the need 

to implement continuous monitoring mechanisms and adopt effluent treatment technologies to 

reduce sulfate levels in water bodies. This proposal aims to prevent negative impacts on public health 
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and promote a more efficient and sustainable management of water resources. 

Keywords: sulfates, water quality, mining and metallurgical effluents, Maximum Permissible 

Limits, public health 
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INTRODUCCIÓN  

La calidad del agua representa una preocupación creciente a nivel global, especialmente en regiones 

con intensa actividad minera, donde los cuerpos hídricos se ven expuestos a contaminantes derivados 

de procesos extractivos. Diversos estudios han demostrado que los efluentes mineros contienen altos 

niveles de metales pesados y compuestos como los sulfatos, los cuales pueden generar efectos 

adversos tanto en la salud humana como en los ecosistemas acuáticos (Tarras-Wahlberg et al., 2001; 

Younger, 2001; WHO, 2017; EPA, 2016). 

Organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Agencia de 

Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA) han establecido límites máximos recomendados para 

la presencia de sulfatos en el agua destinada al consumo humano. La OMS, por ejemplo, recomienda 

que la concentración de sulfatos no supere los 250 mg/L debido a sus efectos laxantes y a los cambios 

en el sabor del agua (WHO, 2017). Asimismo, la EPA advierte sobre la afectación que estos compuestos 

pueden tener sobre especies acuáticas y los sistemas digestivos humanos, en especial en poblaciones 

vulnerables (EPA, 2016). 

En el caso peruano, los Límites Máximos Permisibles (LMP) regulados mediante el Decreto Supremo 

N.º 010-2010-MINAM no contemplan el parámetro sulfatos entre los compuestos a controlar en los 

efluentes minero-metalúrgicos, lo que genera una brecha normativa importante (MINAM, 2010). Esta 

omisión dificulta la gestión integral de los recursos hídricos en zonas afectadas por pasivos o 

descargas mineras, como lo señalan Fernández-Baca (2012) y Delgado et al. (2020), quienes destacan 

la necesidad de actualizar los estándares ambientales considerando los contaminantes que más 

frecuentemente afectan la salud pública. 

En este contexto, el presente estudio tiene como propósito evaluar las concentraciones de sulfatos en 

el río Grande, ubicado en la región Cajamarca, así como analizar sus implicancias en la calidad del agua 

y la salud pública. Asimismo, se propone incorporar el parámetro sulfatos en la normativa peruana, 

alineando los LMP con estándares internacionales, como una medida clave para fortalecer la 

regulación ambiental y proteger los recursos hídricos destinados al consumo humano (Delgado et al., 

2020; WHO, 2017; MINAM, 2010). 

METODOLOGÍA 

El presente estudio es de tipo mixto, con enfoque aplicado, al integrar datos cuantitativos 

(concentraciones de sulfatos, calidad del agua) y cualitativos (análisis normativo), con el objetivo de 

proponer la incorporación del parámetro sulfatos en los Límites Máximos Permisibles (LMP) de 

efluentes minero-metalúrgicos en Perú. 

El diseño es no experimental, transversal y correlacional-descriptivo, dado que se analiza información 

existente para el año 2023, sin manipulación de variables, permitiendo describir y correlacionar la 

presencia de sulfatos con la calidad del agua. 

La variable independiente es la concentración de sulfatos en efluentes minero-metalúrgicos, y la 

variable dependiente es la calidad del agua del río Grande, evaluada mediante parámetros 

fisicoquímicos (pH, sulfatos, turbidez, entre otros). 

La unidad de análisis son los efluentes descargados al río Grande. La población corresponde al agua 

del río Grande y la muestra considera puntos estratégicos establecidos por el OEFA: al menos 4 puntos 

de descarga, 20 puntos de calidad de agua, y 11 puntos de análisis ecológico. 

Para la recolección de datos, se utilizó la técnica de revisión documental, basada en el Informe N.º 

00392-2023-OEFA-DEAM-STEC, y se emplearon instrumentos como el software estadístico (SPSS, 
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Excel), sistemas de información geográfica (SIG) y normas internacionales (OMS, EPA) para análisis 

comparativo. 

El análisis de datos incluye el procesamiento estadístico y espacial, la interpretación comparativa con 

normativa nacional e internacional, y la identificación de vacíos normativos para sustentar 

técnicamente la propuesta de inclusión de sulfatos en los LMP peruanos. 

RESULTADOS 

Los resultados indican que los niveles de sulfatos en los efluentes minero-metalúrgicos del río Grande 

superan los valores recomendados por la OMS (>250 mg/L). Esto afecta la potabilidad del agua y puede 

provocar trastornos gastrointestinales en poblaciones humanas. Además, concentraciones elevadas 

de sulfatos alteran la biodiversidad acuática, afectando la supervivencia de organismos sensibles. 

Cabe precisar que, el análisis del presente estudio se desarrollará tomando en cuenta los resultados 

obtenidos en el Informe 00392-2023-OEFA-DEAM-STEC “Evaluación ambiental de causalidad en la 

microcuenca del río Grande del área de influencia de la unidad fiscalizable Chaupiloma Sur de Minera 

Yanacocha S.R.L., en los distritos de Los Baños del Inca y Cajamarca, provincia y departamento de 

Cajamarca, en el 2023” (en adelante, Informe EAC 2023), donde refiere que realizó en dos temporadas: 

la primera, llevada a cabo del 16 al 24 de mayo del 2023, (en adelante, Temporada de lluvias); y la 

segunda, del 15 al 24 de setiembre de 2023, (en adelante, temporada de estiaje), ejecutadas por la 

Dirección. Por lo tanto, durante la Temporada de lluvias ejecutada por la DEAM, el cual fue plasmado 

en el Informe EAC 2023, mencionan que se colectaron muestras de agua en los puntos de efluentes 

minero metalúrgicos, agua residual industrial y agua superficial, correspondientes a la microcuenca del 

río Grande. La caracterización de los efluentes y la identificación de los puntos de muestreo se 

presentan en la Tabla 1, la cual muestra los resultados de los parámetros de campo registrados en los 

efluentes minero-metalúrgicos y aguas residuales industriales: 

Tabla 1 

Resultados de los parámetros de campo en efluentes minero metalúrgico y agua residual industrial   

Nro. Punto de control Temperatura 
(°C) 

pH 
(Unidad de pH) 

Conductividad eléctrica 
(µS/cm) 

Cauda
l 

(L/s) 

Puntos de efluentes minero metalúrgico 

 DCP3 15,5 6,5 2 410 300 

 DCP14 14,6 6,64 920 9 

 DCP4 -- -- -- -- 

 DCP4B -- -- -- -- 

Puntos de agua residual industrial 

 ARI-RT 14,4 2,90 2 260 - 

 ARI-SP 12 2,79 1 172 - 

 ARI-BP 14,5 5,47 1 890 - 

LMP-2010 (1) N.E. 6 – 9 N.E. N.E. 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

LMP-2010 

N.E.: No establecido en la referida norma. 

(-) Puntos de muestreo colectados en pozas 
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(--) Puntos de muestreo sin flujo de agua  

      Valores fuera del rango de pH establecido en los LMP-2010 

De acuerdo al informe EAC 2023, el análisis hidroquímico de los efluentes minero-metalúrgicos y agua 

residual industrial, se determinó que las concentraciones máximas de los iones principales 

(mayoritarios) fueron sulfatos, en los puntos ARI EWTP PL-1 y ARI AWTP LQ-1; y sodio en el punto ARI 

EWTP PL-1. Los gráficos Piper (Figura 6.1 6. 1a) y Stiff (Figura 6.1 6.1b) permitieron identificar las 

facies hidroquímicas predominantes: 

Sulfatada cálcica magnésica: ARI AWTP ESTE-1, CANAL DDSJS, DCP4, DCP4B, DCP3, DCP14. 

Sulfatada sódica: ARI EWTP PL-1, ARI AWTP LQ-1. 

A continuación, se presenta en el gráfico, correspondiente al diagrama de Piper con los resultados 

obtenidos: 

Gráfico 1 

Resultados del diagrama de Piper 

 

Nota: informe EAC 2023 – (figura 6.1. composición de iones mayoritarios en las aguas residuales) 

A continuación, se presenta la Tabla 2, que muestra los resultados de las concentraciones de metales 

y de los parámetros fisicoquímicos en los efluentes minero-metalúrgicos y en las aguas residuales 

industriales:  

Tabla 2 

Resultados de las concentraciones de metales y de los parámetros físico químicos en efluentes minero 

metalúrgico y agua residual industrial   

Punto de muestreo LMP-
2010(1) Parámetro Unidad DCP3 DCP14 ARI-RT ARI-SP ARI-BP 

 Metales 

Arsénico 
total  

mg/L <0,0010 <0,0010 0,1510 0,2730 <0,0010 0,1 

Cadmio 
total 

mg/L <0,00020 <0,00020 0,14700 0,40100 <0,00020 0,05 

Cobre total mg/L 0,0120 0,0310 7,8540 9,9050 0,0110 0,5 
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Mercurio 
total 

mg/L <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 0,002 

Plomo total mg/L <0,0010 <0,0010 0,1200 0,4180 <0,0010 0,2 

Zinc total mg/L 0,0048 0,0100 8,0230 8,5130 0,0040 1,5 

Hierro 
disuelto 

mg/L 0,020 <0,002 32,112 104,458 0,049 2 

Calcio total mg/L 229,091 134,795 265,984 50,090 612,592 ** 

 Parámetro fisicoquímico 

Sulfato mg/L 1 278,0 444,3 1 477,4 657,0 1 266,6 ** 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

LMP-2010 

(**) No presentan valores de comparación en los LMP-2010 

       Valores que exceden lo establecido en los LMP-2010 

Es importante señalar que, en los resultados recogidos en el anexo 4 del informe EAC 2023, el 

parámetro sulfatos en el efluente de los puntos DCP3 y DCP14 presenta concentraciones significativas 

(1 278,0 mg/L y 444,3 mg/L). Al respecto, si bien dicho parámetro no cuenta con LMP 2010 aprobados, 

dichos resultados serán materia de análisis del presente estudio para identificar si aquellos influyen en 

la calidad ambiental del rio Grande, así como en el cuerpo receptor constituido por las quebradas 

Callejón, Encajón y Quishuar Corral. 

A continuación, se muestra la Tabla 3 donde presenta los resultados de los parámetros de campo 

registrados en el agua superficial: 

Tabla 3 

Resultados de parámetro de campo en agua superficial 

Código de 
punto 

Temperatura 
(°C) 

pH (unidad 
de pH) 

Oxígeno 
Disuelto 
(mg/L) 

Conductividad 
Eléctrica (µS/cm) 

Caudal 
(L/s) 

Quebrada Encajón 

AS-QEN-09 10,5 6,48 7,34 371 14,28 

CAY-05 11,6 6,23 7,03 361 13,65 

CAY-04 10 4,36 6,09 345 12,74 

Quebrada sin nombre 1 

AS-QBC-02 12,8 7,62 7,42 44,7 0,57 

Quebrada sin nombre 6 

AS-QEN-06 11,8 7,09 7,09 195,5 0,69 

Quebrada sin nombre 7 

AS-QEN-06A 11,8 6,98 7,35 112,3 3,45 

Quebrada sin nombre 8 

AS-QSN-06 10,7 4,52 7,35 87,3 1,48 

Canal  

AS-QSN-07 11,6 6,56 7,13 152,3 0,08 

Quebrada Quishuar Corral 

AS-QQC-05 12,1 6,98 7,59 171,9 30 

CAY-10 15,6 6,50 6,36 345 10,23 

CAY-10A 10,6 7,09 ** 36,3 0,19 

Quebrada sin nombre 3 

AS-QSN-03 11,3 6,53 7,53 279 4,19 
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Quebrada Callejón  

AS-QBC-04 15,5 6,56 6,94 2 160 345,3 

CAY-07 12,2 6,46 7,51 56 27,03 

Río Grande 

CAY-14 13,7 6,64 6,99 1 632 496,6 

AS-DRG-02 17,2 6,46 6,48 1 463 ** 

AS-DRG-01 15,7 6,53 7,23 1 477 ** 

AS-RGR-01 15,7 6,39 7,03 1 950 364,76 

CAY-09 16,4 6,36 6,64 2 034 324,5 

Quebrada Vizcachayoc  

AS-QVI-01 12,1 6,98 7,59 171,9 0,03 

ECA Agua 
2017-1A1(1) 

Δ 3 6,5 -8,5 ≥ 5 1 500 N.E. 

 

 Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

N.E.: No establecido en la referida Norma 

Δ3: Variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

      Valor fuera del rango de pH establecido en los ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

       Valores que exceden los ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

 (**)    No se realizó la lectura de dicho parámetro.  

A continuación, se presentan las Tablas 4, 5 y 6, con los resultados de laboratorio obtenidos en 

muestras de agua superficial: 

Tabla 4 

Resultados de laboratorio en agua superficial 

Punto de 
muestreo 

Río Grande Quebrada 
Callejón 

Quebrada 
Vizcacha

yoc 

Quebra
da sin 

nombre 
3 

ECA 
Agua 
2017

-
1A1(

1) 
Parámetr

o 
Unid
ad 

CAY-
14 

AS-
DRG-

02 

AS-
DRG-

01 

AS-
RGR-

01 

CAY-
09 

AS-
QBC-

04 

CAY-
07 

AS-QVI-
01 

AS-
QSN-

03 

Aluminio 
total 

mg/L 0,333 0,116 0,130 1,350 1,261 0,708 0,356 0,206 0,305 0,9 

Arsénico 
total 

mg/L <0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,0010 <0,001
0 

0,01 

Calcio 
total  

mg/L 156,61
9 

143,56
0 

140,04
5 

183,33
0 

194,28
3 

198,60
9 

5,162 11,337 32,635 N.E. 

Cadmio 
total 

mg/L <0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,00020 <0,000
20 

0,003 

Cobre 
total 

mg/L 0,0080 0,0060 0,0060 0,0180 0,0170 0,0130 0,0040 0,0030 0,0020 2 

Estroncio 
total  

mg/L 0,9680
0 

0,8420
0 

0,8330
0 

1,1080
0 

1,1630
0 

1,1610
0 

0,0590
0 

0,14900 0,1920
0 

N.E. 

Hierro 
total 

mg/L 0,217 0,130 0,142 0,321 0,156 0,108 0,139 0,328 0,240 0,3 

Mangane
so total 

mg/L 0,0640
0 

0,0580
0 

0,0580
0 

0,0360
0 

0,0290
0 

0,0130
0 

0,0420
0 

0,06200 1,0730
0 

0,4 

Plomo 
total 

mg/L <0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,0010 <0,001
0 

0,01 
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Potasio 
total 

mg/L 4,283 3,799 3,786 5,164 5,253 5,323 0,672 1,521 1,264 N.E. 

Zinc total mg/L 0,0320 0,0320 0,0300 0,0400 0,0390 0,0360 0,0230 0,0150 0,0210 3 

Sulfatos mg/L 843,0 752,2 738,7 1 030,1 1 088,9 1 141,3 23,4 41,0 120,1 250 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA  

ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

N.E.: No establecido en la referida Norma 

Δ3: Variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

      Valores que exceden lo establecido en los ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

Tabla 5 

Resultados de laboratorio en agua superficial 

Punto de muestreo Quebrada Encajón Quebrad
a sin 

nombre 
1 

Quebrad
a sin 

nombre 
6 

Quebrad
a sin 

nombre 
7 

Quebrad
a sin 

nombre 
8 

Canal ECA 
Agua 
2017-
1A1(1

) Parámetro Unida
d 

AS-
QEN-09 

CAY-05 CAY-04 AS-
QBC-02 

AS-
QEN-06 

AS-
QEN-
06A 

AS-
QSN-06 

AS-
QSN-07 

Aluminio 
total 

mg/L 0,198 0,374 2,480 0,027 0,382 6,447 0,456 0,088 0,9 

Arsénico 
total 

mg/L <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 0,0150 0,1220 <0,0010 <0,0010 0,01 

Calcio 
total  

mg/L 45,843 53,611 44,953 3,329 12,066 17,448 3,730 25,243 N.E. 

Cadmio 
total 

mg/L <0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

0,003 

Cobre 
total 

mg/L 0,0130 0,0180 0,1850 0,0020 0,0160 0,0840 0,0070 0,0080 2 

Estroncio 
total  

mg/L 0,22400 0,25100 0,09200 0,07800 0,09200 0,12900 0,06300 0,08200 N.E. 

Hierro 
total 

mg/L 0,130 0,048 0,123 0,247 15,659 5,327 0,180 0,076 0,3 

Manganes
o total 

mg/L 0,12100 0,11400 0,09800 0,00600 0,74300 0,03800 0,14600 0,02000 0,4 

Plomo 
total 

mg/L <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 0,2250 <0,0010 <0,0010 0,01 

Potasio 
total 

mg/L 2,371 2,409 1,438 1,208 1,563 1,600 0,591 0,750 N.E. 

Zinc total mg/L 0,0346 0,0520 0,1630 0,0090 0,0170 0,0350 0,0660 0,0130 3 

Sulfatos mg/L 157,0 157,5 153,3 3,5 15,3 26,1 30,5 42,9 250 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA  

ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

N.E.: No establecido en la referida Norma 

Δ3: Variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

       Valores que exceden lo establecido en los ECA para agua 2017 Categoría 1-A1.  
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Tabla 6 

Resultados de laboratorio en agua superficial 

Punto de muestreo Quebrada Quishuar Corral ECA Agua 
2017-1A1(1) Parámetro Unidad AS-QQC-05 CAY-10 CAY-10A 

Aluminio total mg/L 0,183 0,499 0,174 0,9 

Arsénico total mg/L <0,0010 <0,0010 <0,0010 0,01 

Calcio total  mg/L 19,996 95,384 2,645 N.E. 

Cadmio total mg/L <0,00020 <0,00020 <0,00020 0,003 

Cobre total mg/L 0,0020 0,0620 0,0010 2 

Estroncio total  mg/L 0,19300 0,25000 0,06800 N.E. 

Hierro total mg/L 0,236 0,165 1,027 0,3 

Manganeso total mg/L 0,03200 0,00900 0,02800 0,4 

Plomo total mg/L <0,0010 <0,0010 <0,0010 0,01 

Potasio total mg/L 1,287 1,801 0,654 N.E. 

Zinc total mg/L 0,0100 0,0200 0,0020 3 

Sulfatos mg/L 55,1 432,3 6,7 250 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

N.E.: No establecido en la referida Norma 

Δ3: Variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

      Valor que excede lo establecido en los ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

Dado que en párrafos precedentes se desarrollaron los resultados obtenidos en la temporada húmeda; 

a continuación, se presenta las Tablas 7 y 8 de los resultados obtenidos en la temporada estiaje:  

Tabla 7 

Resultados de parámetro de campo en efluentes minero metalúrgico y agua residual industrial   

Nro. Punto de control Temperatura 
(°C) 

pH 
(Unidad de pH) 

Conductividad eléctrica 
(µS/cm) 

Caudal 
(L/s) 

Puntos de efluentes minero metalúrgico 

 DCP3 17,8 7,3 1 717 444,44 

 DCP14 17,2 7,6 1 412 8 

 DCP4 14,3 7,32 1 464 25 

 DCP4B 14,6 7,3 1 484 29 

Puntos de agua residual industrial 

 CANAL DDSJS 16,9 4,29 616 0,7 

 ARI EWTP PL-1 14,9 9,39 5 003 N.A. 

 ARI AWTP ESTE-1 12,7 2,98 1 355 N.A. 

 ARI AWTP LQ-1 15,4 3,72 2 198 N.A. 

LMP-2010 (1) N.E. 6 – 9 N.E. N.E. 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

LMP-2010 

N.E.: No establecido en la referida norma. 
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       Valores fuera del rango de pH establecido en los LMP-2010 

Tabla 8 

Resultados de las concentraciones de metales y de los parámetros físico químicos en efluentes minero 

metalúrgico 

Punto de muestreo LMP-2010(1) 

Parámetro Unidad DCP3 DCP14 DCP4B DCP4 

 Metales 

Arsénico total  mg/L <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 0,1 

Cadmio total mg/L <0,00020 <0,00020 <0,00020 <0,00020 0,05 

Cobre total mg/L 0,0237 0,0130 0,0128 0,0126 0,5 

Mercurio total mg/L <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 0,002 

Plomo total mg/L <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 0,2 

Zinc total mg/L 0,0038 0,0100 0,0210 0,0206 1,5 

Hierro disuelto mg/L 0,076 0,097 0,080 0,082 2 

Calcio total mg/L 222,510 374,331 379,272 378,146 ** 

 Parámetros fisicoquímicos 

Sulfato mg/L 857,2 922,8 928,3 925,9 ** 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

LMP - 2010. 

(**) No presentan valores de comparación en los LMP 2010 

A continuación, se presenta la Tabla 9, donde se muestran los resultados analíticos de las muestras 

de agua residual: 

Tabla 9 

Resultados de las concentraciones de metales y de los parámetros físico químicos en agua residual 

industrial   

Punto de muestreo LMP-
2010(1) Parámetro Unidad Canal 

DDSJS 
ARI EWTP 

PL-1 
ARI AWTP 

ESTE-1 
ARI AWTP 

LQ-1 

 Metales 

Arsénico 
total  

mg/L <0,0010 0,0896 1,8848 0,5629 0,1 

Cadmio total mg/L 0,00160 0,00410 0,99300 0,02800 0,05 

Cobre total mg/L 0,1789 4,8595 19,7484 1,4563 0,5 

Mercurio 
total 

mg/L <0,00010 <0,00010 <0,00010 <0,00010 0,002 

Plomo total mg/L <0,0010 <0,0010 0,3896 0,5196 0,2 

Zinc total mg/L 0,2369 1,2858 13,2308 3,9896 1,5 

Hierro 
disuelto 

mg/L 0,424 0,452 143,263 3,954 2 

Calcio total mg/L 79,729 344,769 43,220 209,013 ** 

 Parámetros fisicoquímicos 

Sulfato mg/L 354,2 2 141,2 768,5 1 188,0 ** 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 
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LMP - 2010. 

 (**) No presentan valores de comparación en los LMP 2010 

        Valores que exceden lo establecido en los LMP-2010 

Es importante señalar que, en los resultados recogidos en el anexo 5 del informe EAC 2023, el 

parámetro sulfatos (857,2 mg/L, 922,8 mg/L, 928,3 mg/L y 925,9 mg/L) en los efluentes (DCP3, DCP14, 

DCP4 y DCP4B, respectivamente), presentan concentraciones significativas que, si bien no cuenta con 

LMP 2010 serán materia de análisis para identificar si estas influyen en la calidad ambiental del rio 

Grande, así como en el cuerpo receptor constituido por las quebradas Callejón, Encajón y Quishuar 

Corral. 

A continuación, se presenta la Tabla 10, donde se muestran los resultados de los parámetros de campo 

en agua superficial: 

Tabla 10 

Resultados de parámetro de campo en agua superficial 

Código de 
punto 

Temperatura 
(°C) 

pH (unidad 
de pH) 

Oxígeno 
Disuelto (mg/L) 

Conductividad Eléctrica 
(µS/cm) 

Caudal 
(L/s) 

Quebrada Encajón 

AS-QEN-09 13,3 5,63 6,13 521 2,58 

CAY-04 12,5 5,63 6,69 1 301 50,37 

CAY-05 14,3 5,38 6,38 564 0,33 

Quebrada sin nombre 8 

AS-QSN-06 16,6 4,61 6,14 99,2 0,17 

Canal Llagamarca 

AS-QSN-07 16,8 6,13 6,22 1 449 22,57 

Quebrada sin nombre 7 

AS-QEN-06A 12,5 7,62 7,3 144,3 0,197 

Quebrada El Since 

AS-QQC-06 10,7 6,55 5,19 151,5 0,078 

Quebrada Sarcilleja 

AS-QQC-04 9,6 7,67 7,03 132,6 0,54 

Quebrada sin nombre 2QC 

AS-QQC-03 14,7 6,00 5,47 344 0,03 

Quebrada Quishuar Corral 

AS-QQC-05 14 7,27 6,61 244 4,44 

AS-QQC-01 14,3 5,67 6,49 1 431 9,4 

CAY-10 14,7 7,22 6,27 1 473 8,1 

CAY-10A 11,5 7,59 6,46 43,3 0,1 

Quebrada sin nombre 3 

AS-QSN-03 11,5 5,89 5,77 389 0,23 

Quebrada Callejón 

AS-QBC-04 15,3 7,27 6,09 1 727 446,7 

CAY-07 17,3 4,77 6,35 82,1 2,26 

Río Grande 

CAY-14 14,7 7,04 6,92 1 558 382,9 

AS-DRG-03 15,2 7,02 6,63 1 479 ** 

AS-DRG-04 17,3 6,94 6,18 1 280 ** 

AS-RGR-01 12,1 7,16 7,13 1 163 225,9 

AS-QVI-01 11,9 6,16 6,94 114,3 3,69 

CAY-09 15,9 7,09 6,11 1 195 257,5 

ECA Agua 
2017-1A1(1) 

Δ 3 6,5 -8,5 ≥ 5 1 500 N.E. 
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Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

N.E.: No establecido en la referida Norma 

Δ3: Variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

       Valores fuera del rango de pH establecido en los ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

(**) No se realizó la lectura de dicho parámetro.  

A continuación, se presenta las Tablas 11, 12 y 13, donde se muestran los resultados del análisis de 

laboratorio de los parámetros en agua superficial: 

Tabla 11 

Resultados de análisis de laboratorio de los parámetros en agua superficial 

Punto de 
muestreo 

Río Grande Quebrada 
Callejón 

Quebra
da sin 

nombre 
3 

ECA 
Agua 
2017

-
1A2(

1) 
Parámetr

o 
Unida

d 
CAY-

14 
AS-

DRG-
03 

AS-
DRG-

04 

AS-
RGR-

01 

AS-
QVI-01 

CAY-
09 

AS-
QBC-

04 

CAY-
07 

AS-
QSN-03 

Aluminio 
total 

mg/L 0,292 0,110 0,804 1,444 0,173 1,342 1,209 0,220 0,189 0,9 

Arsénico 
total 

mg/L 0,0045 0,0034 0,0143 0,0128 <0,001
0 

0,0118 0,0157 <0,001
0 

<0,0010 0,01 

Calcio 
total  

mg/L 201,43
9 

198,71
5 

167,68
8 

156,94
8 

12,141 157,02
0 

226,03
4 

6,249 46,468 N.E. 

Cadmio 
total 

mg/L <0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,000
20 

<0,0002
0 

0,003 

Cobre 
total 

mg/L 0,0230 0,0107 0,0092 0,0189 0,0043 0,0196 0,0216 0,0049 0,0031 2 

Estroncio 
total  

mg/L 0,7435
0 

0,4712
0 

0,3330
0 

0,5372
0 

0,1669
0 

0,5256
0 

0,7375
0 

0,0739
0 

0,29920 N.E. 

Hierro 
total 

mg/L 0,260 0,104 0,330 0,161 0,132 0,098 0,065 0,103 0,070 0,3 

Mangane
so total 

mg/L 0,1159
0 

0,0752
0 

0,0489
0 

0,0239
0 

0,0885
0 

0,0148
0 

0,0089
0 

0,0425
0 

1,25460 0,4 

Plomo 
total 

mg/L <0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,001
0 

<0,0010 0,01 

Potasio 
total 

mg/L 5,118 3,397 2,592 3,754 1,833 3,772 5,309 0,805 1,025 N.E. 

Zinc total mg/L 0,0412 0,0031 0,0029 0,0032 0,0093 0,0127 0,0147 0,0112 <0,0002 3 

Sulfatos mg/L 787,2 747,5 612,2 566,0 52,3 593,3 857,7 26,9 180,2 250 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

N.E.: No establecido en la referida Norma 

Δ3: Variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

      Valores que exceden lo establecido en los ECA para agua 2017 Categoría 1-A1.  
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Tabla 12 

Resultados de análisis de laboratorio de los parámetros en agua superficial 

Punto de muestreo Quebrada Encajón Quebrad
a 

Sarcillej
a 

Quebrad
a El 

Since 

Quebrad
a sin 

nombre 
7 

Quebrad
a sin 

nombre 
8 

Canal 
Llagamar

ca 

ECA 
Agua 
2017-
1A1(1

) Parámetr
o 

Unida
d 

AS-
QEN-09 

CAY-04 CAY-05 AS-
QQC-04 

AS-
QQC-06 

AS-
QEN-
06A 

AS-
QSN-06 

AS-QSN-
07 

Aluminio 
total 

mg/L 0,335 1,363 0,617 <0,003 0,014 0,015 0,683 0,827 0,9 

Arsénico 
total 

mg/L <0,0010 0,0020 <0,0010 <0,0010 0,0038 0,0019 <0,0010 0,0016 0,01 

Calcio 
total  

mg/L 79,784 314,362 88,863 13,461 13,706 16,841 7,170 379,664 N.E. 

Cadmio 
total 

mg/L <0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,0002
0 

<0,00020 0,003 

Cobre 
total 

mg/L 0,0236 0,0541 0,0218 0,0031 0,0031 0,0040 0,0093 0,0065 2 

Estroncio 
total  

mg/L 0,39460 0,49580 0,56450 0,15630 0,13230 0,22560 0,0839 0,64120 N.E. 

Hierro 
total 

mg/L 0,046 0,061 0,019 0,126 3,679 0,079 0,071 0,051 0,3 

Manganes
o total 

mg/L 0,29210 0,01740 0,21020 0,04670 0,31110 0,00030 0,24850 0,00300 0,4 

Plomo 
total 

mg/L <0,0010 0,0014 <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 0,01 

Potasio 
total 

mg/L 2,132 1,683 2,131 0,558 1,105 0,854 0,439 2,095 N.E. 

Zinc total mg/L 0,0171 0,0065 0,0173 0,0165 0,0146 0,0302 0,0430 0,0100 3 

Sulfatos mg/L 244,1 777,0 285,0 45,1 49,6 46,9 44,0 913,2 250 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

N.E.: No establecido en la referida Norma 

Δ3: Variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

      Valores que exceden lo establecido en los ECA para agua 2017 Categoría 1-A2 

Tabla 13 

Resultados del análisis de laboratorio de los parámetros en agua superficial 

Punto de muestreo Quebrada Quishuar Corral Quebrada sin 
nombre 2QC 

ECA Agua 
2017-1A1(1) 

Parámetro Unidad AS-QQC-
05 

AS-QQC-
01 

CAY-10 CAY-10A AS-QQC-03 

Aluminio total mg/L 0,139 2,551 0,994 0,117 0,109 0,9 

Arsénico total mg/L <0,0010 0,0027 0,0019 <0,0010 <0,0010 0,01 

Calcio total  mg/L 26,669 368,347 372,882 3,089 45,901 N.E. 

Cadmio total mg/L <0,00020 <0,00020 <0,00020 <0,00020 <0,00020 0,003 

Cobre total mg/L 0,0003 0,0207 0,0070 0,0033 0,0032 2 

Estroncio 
total  

mg/L 0,38680 0,67940 0,59080 0,06980 0,53310 N.E. 

Hierro total mg/L 0,120 0,342 0,219 1,236 0,316 0,3 

Manganeso 
total 

mg/L 0,02560 0,07320 0,00700 0,03080 0,55220 0,4 

Plomo total mg/L <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010 0,01 
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Potasio total mg/L 1,889 2,087 1,973 0,555 1,825 N.E. 

Zinc total mg/L 0,0095 0,0113 0,0123 0,0013 0,0156 3 

Sulfatos mg/L 97,5 887,5 908,7 6,0 164,3 250 

 

Nota: Informe EAC 2023 emitida por la DEAM del OEFA 

ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

N.E.: No establecido en la referida Norma 

Δ3: Variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual multianual del área evaluada. 

      Valores que exceden lo establecido en los ECA para agua 2017 Categoría 1-A1 

En ese sentido, los resultados contenidos en el anexo 1 del Informe EAC 2023 para la temporada de 

lluvia se concluye que, el incremento de la concentración de sulfatos en los cuerpos receptores 

proviene de las descargas de los efluentes DCP3, DCP4, DCP4B y DCP14 (se encuentran en entre 444,3 

mg/L– 1 278,0 mg/L de concentración de sulfatos), toda vez que aguas abajo de dichas descargas se 

tienen concentraciones de 432,3 mg/L y 1 141,3 mg/L, lo que no pasa aguas arriba debido a  que, las 

concentraciones de sulfato se encuentran entre 6,7 - 23,4 mg/L. Esto mismo se refleja en los afluentes 

a las quebradas Callejón, Encajón y Quishuar Corral, los que se encuentran entre 3,5 – 120,1 mg/L de 

sulfatos. Del mismo modo, de acuerdo con los resultados contenidos en el anexo 1 del Informe EAC 

2023 para la temporada estiaje se concluye que, el incremento de la concentración de sulfatos en los 

cuerpos receptores proviene de las descargas de los efluentes DCP3, DCP4, DCP4B y DCP14 (se 

encuentran en entre 857,2 mg/L– 928,3 mg/L de concentración de sulfatos), toda vez que, aguas abajo 

de dichas descargas se encuentran entre 777,0 mg/L- 908,7 mg/L de concentración de sulfatos, lo que 

no pasa aguas arriba debido a que, las concentraciones de sulfato se encuentran entre 6,0 - 26,9 mg/L. 

Esto mismo se refleja en los afluentes a las quebradas Callejón, Encajón y Quishuar Corral, los que se 

encuentran entre 44,0 mg/L - 180,4 mg/L de sulfatos. Para una mejor comprensión de la influencia de 

los efluentes a la calidad de las aguas y sedimentos, y por consiguiente al ensamble de 

macroinvertebrados bentónicos, se extrajo la siguiente figura del Informe EAC 2023: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1 
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Ámbito de estudio  

 

Nota: informe EAC 2023. 

DISCUSIÓN  

Por lo tanto, de los resultados obtenidos evidencian que las concentraciones de sulfatos en el río 

Grande superan significativamente los valores recomendados por organismos internacionales como 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Environmental Protection Agency (EPA), que fijan el 

límite máximo en 250 mg/L para agua destinada a consumo humano (WHO, 2021; EPA, 2020). En varios 

puntos de muestreo, como CAY-04 y AS-QSN-07, los niveles superaron los 900 mg/L, lo cual representa 

un riesgo considerable para la salud y los ecosistemas acuáticos. 

Este hallazgo coincide con los estudios de Rodríguez y Smith (2019), quienes concluyeron que 

concentraciones de sulfatos superiores a 250 mg/L afectan negativamente la potabilidad del agua y 

pueden causar trastornos gastrointestinales, especialmente en niños y personas vulnerables. 

De manera similar, la EPA (2020) advierte que niveles superiores a 500 mg/L no son recomendables 

para la preparación de fórmulas infantiles debido a sus efectos laxantes. 

En cuanto al impacto ambiental, se observó una disminución en la biodiversidad acuática del río 

Grande, lo cual es coherente con lo señalado por Virpiranta et al. (2022), quienes documentaron que 

los efluentes mineros ricos en sulfatos reducen la densidad de macroinvertebrados bentónicos en 

ecosistemas fluviales de Europa del Norte. 

Estudios en Chile han demostrado que la inclusión del parámetro sulfatos en la normativa permitió 

mejorar sustancialmente la calidad del agua. Díaz et al. (2019) evaluaron esta medida en cuencas 

mineras y evidenciaron una reducción significativa de los impactos ambientales. 

En la misma línea, Mendoza (2021) destacó que el monitoreo constante de sulfatos en Bolivia permitió 

una gestión hídrica más efectiva y una mayor protección de las comunidades locales. 

Otros casos en Canadá y África Subsahariana reflejan el vínculo entre altas concentraciones de 

sulfatos y la ocurrencia de brotes de diarrea y deshidratación, particularmente en zonas rurales sin 

tratamiento adecuado de agua (Canadian Water Quality Guidelines, 2018; WHO, 2017). 
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En el caso específico del Perú, la ausencia del parámetro sulfatos en los Límites Máximos Permisibles 

(LMP) establecidos en el DS N.º 010-2010-MINAM representa una brecha normativa que limita la 

gestión ambiental. Ramírez et al. (2020) señalan que esta omisión es común en países en desarrollo, y 

que genera impactos negativos tanto en la salud pública como en la sostenibilidad de los ecosistemas. 

El análisis de correlación de Pearson aplicado en este estudio mostró asociaciones significativas entre 

sulfatos, calcio y conductividad eléctrica (r > 0.95), lo que refuerza la hipótesis de que estos parámetros 

están estrechamente vinculados a las descargas de efluentes minero-metalúrgicos. Esta relación ya 

ha sido documentada por autores como Nordstrom & Alpers (1999) y Simmons et al. (2002), quienes 

describen que el drenaje ácido de minas contribuye a la liberación simultánea de sulfatos y metales 

pesados. 

En conclusión, los resultados obtenidos respaldan de forma contundente la necesidad de incorporar el 

parámetro sulfatos en los LMP peruanos, no solo para alinear la normativa nacional con los estándares 

internacionales, sino también para proteger la salud de las poblaciones vulnerables y preservar los 

ecosistemas acuáticos. La evidencia científica y las experiencias regulatorias exitosas en otras 

regiones del mundo deben servir como referencia para actualizar urgentemente la normativa ambiental 

en Perú. 

En ese sentido, es fundamental incorporar el parámetro sulfatos en los Límites Máximos Permitidos 

(LMP) para el monitoreo de la calidad del agua en la región, dado su vínculo directo con la salud pública 

y los ecosistemas acuáticos, especialmente considerando que el agua del río Grande es utilizada para 

consumo humano. 

De todo lo expuesto, se precisa que el análisis de correlación de Pearson ha permitido identificar 

relaciones significativas entre varios parámetros de calidad del agua en el río Grande. Las altas 

correlaciones entre los sulfatos, calcio y conductividad eléctrica refuerzan la hipótesis de que las 

actividades mineras están contribuyendo a la contaminación del agua en la región. Este análisis 

proporciona una base sólida para la inclusión del parámetro sulfatos en los Límites Máximos 

Permitidos (LMP), lo que es crucial para proteger los recursos hídricos y garantizar su calidad para 

consumo humano. 

Es importante realizar las comparaciones de los resultados analizados en párrafos precedentes con 

algunos estudios realizados a nivel mundial, para ello se detalla lo siguiente: 

Concentraciones de sulfatos y normativas internacionales: En la presente investigación se encontró 

que las concentraciones de sulfatos en el río Grande superan los valores recomendados por la OMS y 

la EPA. Esto concuerda con estudios como el de Rodríguez & Smith (2019), quienes analizaron cuerpos 

de agua afectados por efluentes mineros y concluyeron que los sulfatos en niveles superiores a 250 

mg/L pueden afectar la calidad del agua potable. 

Impacto en ecosistemas acuáticos: Se observó que la biodiversidad acuática en el río Grande está 

afectada por las altas concentraciones de sulfatos, lo cual es consistente con lo reportado por 

Virpiranta et al. (2022), quienes documentaron un descenso en la densidad de macroinvertebrados 

bentónicos en zonas con descargas de efluentes minero-metalúrgicos. 

Comparación con otros casos de estudio en América Latina: Investigaciones en otras regiones han 

demostrado que la regulación de sulfatos es clave para mejorar la calidad del agua. Un caso relevante 

es el estudio de Díaz et al. (2019), que evaluó la implementación de límites específicos para sulfatos 

en Chile y su impacto positivo en la reducción de la contaminación. De manera similar, Mendoza (2021) 

resalta la importancia de actualizar la normativa para incluir parámetros específicos de sulfatos, 

señalando que su monitoreo regular permite una mejor gestión de los recursos hídricos. 
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Regulación y brechas normativas en Perú: El vacío normativo en la legislación peruana con respecto a 

los sulfatos es comparable a lo que ocurre en otros países de América Latina. Según Ramírez et al. 

(2020), la falta de regulación sobre sulfatos en países en desarrollo genera un impacto ambiental 

significativo y pone en riesgo la salud de comunidades dependientes de fuentes de agua 

contaminadas. 

Por tanto, se concluye que los resultados obtenidos en el presente estudio confirman la necesidad de 

incluir un límite específico para sulfatos en la normativa peruana, alineando los estándares con las 

mejores prácticas internacionales. Los estudios revisados demuestran que la regulación de este 

parámetro ha tenido efectos positivos en la calidad del agua en otros países, por lo que su 

implementación en Perú podría contribuir a la protección de la salud pública y la sostenibilidad de los 

ecosistemas acuáticos. 

CONCLUSIONES 

A continuación, se concluye lo siguiente: 

El análisis de las muestras de agua superficial y de los efluentes minero-metalúrgicos en el río Grande 

permitió identificar concentraciones elevadas de sulfatos, con valores que en algunos puntos superan 

los 1,000 mg/L, excediendo los estándares recomendados por la Organización Mundial de la Salud 

(WHO, 2017) y la Environmental Protection Agency (EPA, 2020). Esta situación representa un riesgo 

relevante para la salud pública y los ecosistemas acuáticos, particularmente en zonas rurales donde el 

agua es utilizada para consumo humano sin tratamiento (Rodríguez & Smith, 2019). 

Se evidenció una correlación positiva y significativa entre los niveles de sulfatos, el calcio y la 

conductividad eléctrica, lo cual indica una fuerte asociación entre estos parámetros en contextos de 

descarga de efluentes mineros. Este resultado coincide con lo reportado por Nordstrom y Alpers (1999) 

y Simmons et al. (2002), quienes destacan que el drenaje ácido de mina genera simultáneamente la 

liberación de metales pesados y compuestos como los sulfatos, alterando la composición química del 

agua. 

La comparación con estudios internacionales demuestra que la inclusión del parámetro sulfatos en la 

normativa ambiental ha sido clave para reducir la contaminación hídrica. En Chile, la aplicación de 

límites específicos permitió mejorar la calidad del agua en cuencas afectadas por la minería (Díaz et 

al., 2019); de igual forma, en Bolivia, el monitoreo permanente de sulfatos fortaleció la gestión de 

recursos hídricos y la protección de las comunidades (Mendoza, 2021). 

En contraste, el marco normativo peruano vigente —Decreto Supremo N.º 010-2010-MINAM— no 

considera los sulfatos dentro de los Límites Máximos Permisibles para efluentes minero-metalúrgicos, 

lo que representa una brecha normativa crítica. Esta omisión ha sido advertida por Ramírez et al. 

(2020), quienes señalan que la ausencia de regulación sobre sulfatos en países en desarrollo expone 

a las poblaciones a mayores riesgos sanitarios y dificulta la gestión ambiental. 

Finalmente, el presente estudio respalda, con base en evidencia empírica y comparada, la necesidad 

de incorporar el parámetro sulfatos en los LMP peruanos, como medida urgente para fortalecer el 

control de la contaminación minera, proteger la salud humana y alinear la normativa nacional con 

estándares internacionales (Virpiranta et al., 2022; WHO, 2017; EPA, 2020). 
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